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Bienes y Servicios que ofrece:

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS DEL PACIFICO
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FORMULARIO INSCRIPCION REGISTRO DE PROVEEDORES

Sistema de Proveeduría INCOP

Programa PRVM02
O2R
Fecha Inscripción: ______ / _______ / _______


Cédula: __________________________________________

Nombre del Proveedor: _________________________________________________________________________________
Teléfonos: _________________  /  ____________________ Fax: ________________ Apdo. Postal: ___________________
Internet (web): _______________________________________ E-mail: __________________________________________

Dirección física completa: _______________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________

Tomo: ________________ Folio: _______________ Asiento: ________________ Sistema Digitalizado: ________________

Cuentas Bancarias: 
Banco:   ___________________________________  Cuenta (s) #: ______________________________________________            
Banco:   ___________________________________  Cuenta (s) #: ______________________________________________            
- Marque con una  X  Tipo de Proveedor:   

(     ) Fabricante

(     ) Mayorista

(     ) Distribuidor
(     ) Prov. Exclusivo

(     ) Importador

(     ) Representante Casas Extranjeras

(     ) Servicios

(     ) Otros (detallar) __________________________
- Marque con una  X  la actividad principal de la empresa:
Consultoría 
  __________

Equipos
_________
Alimentación
 _________

Construcción 
  __________

Instalación
_________
Capacitación
_________


Remodelaciones __________

Repuestos
_________ 
Diseño

_________
Mantenimiento
  __________

Avalúos
_________
Suministros
 _________      Otros ________
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__________________________________________________________________________

Conformación Junta Directiva:
ID. Pres. ____________________________________ 
Nombre: ________________________________________________
ID. Vicepresi.: ________________________________
Nombre: ________________________________________________
ID. Secre.: ___________________________________
Nombre: ________________________________________________
ID. Teso.: ___________________________________
Nombre: ________________________________________________

ID. Fiscal: ___________________________________
Nombre: ________________________________________________
ID. Vocal: ___________________________________
Nombre: ________________________________________________
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    Firma Proveedor
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     Sello






     Para Uso Exclusivo del Depto. De Proveeduría

          Fecha de Vigencia 




     No. de Proveedor 



          Inscripción __________                    Activación    ____________                             Actualización      ____________

Instructivo para la Presentación de documentos

Lea cuidadosamente el formulario, debe llenarse totalmente a máquina, computadora y/o a mano, sin tachaduras ni borrones.

La documentación debe ser entregada, debidamente identificada con el nombre de la empresa o la persona que aporta la documentación, dirigida al Departamento de Proveeduría de Incop en oficinas centrales en Puerto Caldera, a la Atención de Lic. Ariel Madrigal Porras, Coordinador del Departamento de Proveeduría.   
Los documentos serán recibidos en el Departamento de Proveeduría en oficinas centrales en Puerto Caldera, bajo el siguiente horario: de Lunes a jueves de 8: am a 5:00 pm. y los viernes hasta las 4:00 pm
La documentación entregada queda sujeta a su revisión por lo que la persona encargada del estudio de la misma hará contacto con el interesado una vez realizada la misma.   Se le asignará un número de proveedor si todo está correcto,  o bien,  si se requiere solicitar subsanar algún requisito, se hará mediante correo electrónico o llamada telefónica y se les concederá un plazo máximo de tres días hábiles para el aporte de lo solicitado, caso contrario la documentación estará inactiva. 
La entrega de la documentación en nuestras oficinas NO compromete a la Institución si media en ello cualquier participación en compras o adjudicaciones.  De encontrarse en esta situación, recomendamos aportar un juego de fotocopias de lo presentado junto con su cotización al Depto. De Proveeduría indicando mediante una nota que la documentación original fue presentada al Registro de Proveedores en la fecha correspondiente.  
Número Telefónico para consultas sobre el proceso de los documentos entregados = 2634-4441 con Flánder Salas Salazar o al  e-Mail: fsalas@incop.go.cr
Requisitos a presentar para la Inscripción de Personas Jurídicas:

A. Formulario de inscripción debidamente lleno. Preferiblemente sin tachaduras o borrones.

B. Listado detallado con la descripción de los bienes y/o servicios que ofrece

C. Original de Certificación de Personería Jurídica, con no más de 3 meses de emisión. La misma deberá incluir los siguientes puntos: (ver machote adjunto)
c.1) Nombre del Notario Público que certifica
c.2) Lugar de ubicación del Bufete del abogado que certifica.
c.3) Número consecutivo de Certificación emitida
c.4) El documento debe certificarse con  Vista en el Registro Público, Sección Mercantil:
 bajo el tomo, folio, asiento o  sistema digitalizado, sitas de inscripción de la empresa.
c.5) Número de Cédula Jurídica.

c.6) Nombre del (os) apoderado (s) generalísimo(s) o de la persona con poder para

firmar Contratación Administrativa,  debe indicar números de cédula de identidad  y si posee

la representación  Judicial y Extrajudicial de la empresa.

D. Certificación de Capital Social (ver machote adjunto:
d.1 Con Vista en el Registro Público, bajo que tomo, folio, asiento inscrito. En caso de ser
 los mismos de la Personería indicarlo.
d.2 Monto del Capital Social y su representación en cuotas o acciones.

d.3 Naturaleza de las acciones (comunes, nominativas, etc. según corresponda al tipo de sociedad.)

d.4 Con Vista en el Libro de Registro de Accionistas : La Propiedad y distribución de acciones.

A saber: a quién le pertenecen indicando los números de cédula de identidad
(o cédulas Jurídicas) de cada uno de los accionistas y la cantidad o el porcentaje que
 le corresponde.

D-2b) Si el capital social está conformado por una o más personas jurídicas, debe aportar certificación de la constitución de la (s) misma (s),  naturaleza y distribución de las acciones de esas personas jurídicas. (Requisito indispensable para el cumplimiento interno de la verificación del Artículo 22 y 22 bis de la  Ley de Contratación Administrativa)

E. Fotocopias  nítida y vigente de la cédula de identidad por ambas caras, de todos los que se certifiquen como Apoderados Generalísimos o con Poder General para firmar con Contratación Administrativa, indicados en la Personería Jurídica anteriormente mencionada.
F. Declaración jurada de que no le alcanzan las prohibiciones del artículo 22 y 22 bis  de la Ley de Contratación Administrativa y Declaración jurada de encontrarse al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales como lo indica el artículo 53.1 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa. (Ver machote Anexo para su confección)

G. En caso de ofrecer servicios profesionales, deberá aportar atestados  y certificación original de estar inscrito en el Colegio Profesional respectivo vigente. (Ingenieros, arquitectos, biólogos, etc.)  Indicando que se encuentra al día en las cuotas, además de no tener ninguna sanción.
H. Si es representante de casas extranjeras deberá aportar los documentos que lo acredite como tal y deberá suministrar un listado de los artículos que suple (para cada casa representada).

I. Fotocopia  de inscripción como contribuyente de impuestos de la D.G.T.D. (en caso de estar exento de tal requisito, se deberá aportar copia de tal excepción)
J. Fotocopia  nítida y certificada del  Permiso Sanitario de Funcionamiento y/o Permiso legal de funcionamiento vigente (sí aplicara)
Para Trámite de Actualización de Proveedor Jurídico:

Deberá aportar: 

1. Oficio o Carta  Jurada de que las condiciones de la Empresa se mantienen invariables firmada por el o los Apoderados. 

(Se aporta machote para la confección en caso de requerirlo).

2. Fotocopia de Certificación de Personería y Capital Social más reciente. 

3. Declaración Jurada sobre los Artículos 22 y 22 bis  de la Ley de Contratación Administrativa y el 53.1 del Reglamento de Contratación Administrativa.

4. Debe cumplir con el procedimiento de entrega de documentos indicado.

MACHOTE PARA DECLARACION JURADA

Personas Jurídicas:
A) -El siguiente es un machote, presenta la información básica que debe incluir la Declaración Jurada que se requiere en el  Formulario de Registro tanto para la inscripción como para la actualización de datos. 

B)  -Debe copiarse textualmente en papel membreteado de empresa (en caso de Proveedor Jurídico)  o en un papel blanco (en el caso de ser  Proveedor Físico ) 

C)  -Debe venir fechada  y firmada   por el o los  Representante (s) Legal (es),  mismo (s) que señala la  

        Certificación de Personería Jurídica o de quién solicita la inscripción ( caso de Proveedor Físico )

d)  -No necesita  autenticarse por un Abogado

DECLARACION JURADA                     
 Personas Jurídicas

Señores

Departamento de Proveeduría

Instituto Costarricense de Puertos de Pacifico

Ref. Registro de Proveedores

Yo, (Escriba el nombre del representante legal), mayor, cédula de identidad No. (Escriba el número de cédula del representante legal), (Escriba el estado civil del representante legal), (Escriba el lugar de residencia del representante legal), en mi condición de representante legal de la empresa (Escriba el nombre de la empresa), inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil al tomo -------, folio ---------, asiento  --------,  cédula de persona jurídica No. (Escriba el número de cédula jurídica de la empresa) y en pleno conocimiento de las penas con las que la ley castiga el falso testimonio, declaro bajo juramento que al suscrito en lo personal ni a mi representada nos afectan las prohibiciones del Artículo 22 y 22 Bis de la Ley de Contratación Administrativa vigente y, que en el momento en que nos encontremos afectados por las prohibiciones señaladas o de incumplimiento de la ley y el reglamento citados, se hará la comunicación respectiva y de forma inmediata al Departamento de Proveeduría del Instituto Costarricense de Puertos de Pacifico (INCOP). De omitirse tal comunicación nos haremos acreedores a las sanciones establecidas por la Ley.

Asimismo declaro bajo juramento, que mi representada y yo nos encontramos al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales, como lo establece el Artículo 53.1 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa.

Firmo en la ciudad de (escriba aquí el nombre de la ciudad donde se ubica la empresa), a las _____________ horas del día ______ de _________ del año 200___.

______________

              _____________

             _______________________


   Nombre


    Cédula No. 



Firma

MACHOTE PARA PERSONERIA JURIDICA

El siguiente es un machote, presenta la información básica que debe incluir la PERSONERIA Y   CERTIFICACION   DEL CAPITAL SOCIAL que se requiere en el  Formulario de Registro para los Proveedores Jurídicos.

(Nombre del Licenciado) NOTARIO(A) PÚBLICO (A) CON OFICINA EN                                  (ciudad)
CERTIFICA: 
Que con vista en el Registro  Público Sección Mercantil, al Tomo_____, Folio _____ y Asiento______, se encuentra inscrita la sociedad de esta plaza denominada____________________________ con cédula de persona jurídica numero _____________________________, domiciliada en _____________________________. Asimismo con vista al mismo Registro (a los Tomos____, Folio____ y Asiento____) respectivamente los señores _______________________, (calidades) cedula de identidad ·#__________, son por su orden presidente, secretario etc. De esta misma compañía, a quienes corresponden la representación judicial y extrajudicial de la misma con facultades de Apoderados Generalísimos sin limite de suma, actuando conjunta o separadamente (según corresponda).
Así mismo certifico: (capital social)
Con vista en el Registro Público Sección Mercantil al Tomo, Folio y Asiento, que el Capital Social de esta empresa es la suma de, (monto en letras) representado por (cantidad de acciones)  de tipo (naturaleza: comunes, nominativas, etc) cada una.
Asimismo con vista al  Libro de Registro de Accionistas (S. A) (o libro de cuotistas (Ltda)  de esta empresa, el cual se encuentra debidamente legalizado ante Tributación Directa, la distribución de acciones se encuentra de la siguiente manera (nombre completo de accionistas con números de cédula de identidad o calidades supracitadas) es dueño de ___________acciones comunes y nominativas (según corresponda) de  _______   (monto)cada una para un porcentaje de _________ % o que conforman la totalidad del capital social,  no existe asiento posterior que modifique lo anteriormente certificado, la existencia, personería, cédula jurídica, y el asiento del libro de accionistas se encuentran a la fecha vigentes.  Se advierte que lo certificado es en lo conducente, que lo omitido no modifica, altera, restringe ni desvirtúa lo trascrito.  Es conforme. Expido la presente a solicitud de…………….., cédula de identidad…………….en la ciudad de___________, a las (hora) del (fecha). Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. La presente certificación es la numero _______del protocolo.
Si el Capital Social está conformado por una o más personas jurídicas, deben aportar certificación de la constitución de la (s) misma (s) y de la   naturaleza y distribución de las acciones de esas personas jurídicas. (Requisito indispensable para el cumplimiento interno de la verificación del Artículo 22 y 22 bis  de la Ley de Contratación Administrativa)

	
	REQUISITOS de cumplimiento para la  CERTIFICACION de documentos  y Certificaciones legales



	
	De conformidad con el Código de Notariado y el Decreto Honorarios de Abogados y Notarios (Publicación del 20/7/2005) 

los siguientes son los requisitos y formalidades  que debe cumplir el Abogado o Notario para la emisión de: 

-  Certificaciones  de personería Y/O   Certificación de Capital Social

 - Certificación Notarial de Copias y Fotocopias de documentos :

	 A)  
	AMBOS TIPOS DE CERTIFICACION DEBEN SER EMITIDOS EN : 

 Papel de seguridad del Notario y debe contener como información mínima:           

	 
B)
	      b.1-  Nombre completo del Notario que certifica,

      b.2-  lugar de ubicación de la oficina del notario, 

      b.3-   consecutivo numérico de la certificación emitida   



	 
	 -De las copias  o Fotocopias que se adjuntan al papel de seguridad:  

    c.1- Cada fotocopia deberá tener la firma de su puño y letra del Abogado o notario certificador.

    c.2- Sello blanco ( invisible o de agua )  del notario

    c.3- Cada fotocopia debe estar foliada

	 
	-De la consignación en el papel de seguridad del notario: 

    d.1- Fe del Notario mediante razón, de que la (s) copia (s) son fieles y exactas de su original por 

            haberlos tenido a la vista ,

    d.2- Incluir la cantidad de copias o número de ellas indicando a que se refieren cada una de ellas

    d.3- Se pegarán con goma las fotocopias certificadas.

    d.4- Sello invisible del abogado   

    d.5- Firma del Abogado que certifica. 

    d.6- Fecha de emisión de la certificación.

    d.7- Monto en timbres correspondiente según la naturaleza de la certificación

	C) 
	  Monto de Timbres correspondientes según el tipo de certificación : 

	 
	Certificación de Personerías y Capital Social :Timbre del  Registro Nacional  ¢300, Colegio de Abogados ¢250.00, Archivo Nacional  ¢5.00, ¢15.00 Fiscales 

	
	Certificación de Copias y Fotocopias de documentos  ( de identidad, cédulas jurídicas, otros) : Timbre del Colegio de Abogados ¢250.00, Archivo Nacional ¢5.00, ¢15.00 Fiscales 

	
	OBSERVACIONES:   * La Fotocopia del documento certificado debe estar legible y NITIDO en todos sus datos, firmas y fotos. *  En el caso de certificación de cédulas de identidad, residencia, o pasaportes, estos deben encontrarse VIGENTES. 


MACHOTE PARA DECLARACION JURADA

Condiciones invariables     

El uso de este machote queda sujeto a la revisión previa del expediente en nuestras oficinas y al aporte de la documentación solicitada en los requisitos de actualización anteriormente descritos.

Transcriba esta información en papel blanco o membretado según corresponda.

Señores

Departamento de Proveeduría

Instituto Costarricense de Puertos de Pacifico

Ref. Registro de Proveedores

Yo, (____), mayor, cédula de identidad No. (___ ), (Escriba el estado civil ), (Escriba el lugar de residencia), en mi condición de representante legal de la empresa (______), cédula jurídica ( _________)   y en pleno conocimiento de las penas con las que la ley castiga el falso testimonio, declaro bajo juramento que: 

1) Las condiciones legales en la  Personería y el  Capital Social, se mantienen invariables con referencia a la información aportada al Registro de Proveedores  el año anterior.

2) Que al suscrito en lo personal ni a mi representada nos afectan las prohibiciones del Artículo 22 y 22 Bis de la Ley de Contratación Administrativa vigente y, que en el momento en que me encuentre afectados por las prohibiciones señaladas o de incumplimiento de la ley y el reglamento citados, se hará la comunicación respectiva y de forma inmediata al Departamento de Proveeduría del Instituto Costarricense de Puertos de Pacifico (INCOP). De omitirse tal comunicación nos haremos acreedores a las sanciones establecidas por la Ley.

3) Que mi representada y yo nos encontramos al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales, como lo establece el Artículo 53.1 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa.

Firmo en la ciudad de:________________, a las _____________ horas del día ______ de _________ del año 200___.

_________________

   _____________

              _______________________


    Nombre


        Cédula No. 



              Firma

Central Caldera Tel: 2634-4151  -  Fax: 2634-4441


Apdo. postal: 01-5400 Puntarenas
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